
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

PROCESO  REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICACIÓN 41001-31-10-001-2020-00154-00 

DEMANDANTE JHONATAN MAURICIO TORRES GOMEZ 

DEMANDADO KATERINE FERNANDEZ MONJE 

ACTUACIÓN INADMITE DEMANDA/INTERLOCUTORIO S.O. 

 

Neiva, Doce (12) de Agosto de dos mil Veinte (2020) 

 

 Estudiado el informe remitido por el Comisario de Familia de la Dirección de Justicia Municipal 

de Neiva, de revisión de cuota alimentaria provisional señalada a cargo de JHONATAN MAURICIO 

TORRES GOMEZ y favor de la menor SCARLETT VICTORIA TORRES FERNANDEZ 

representada legalmente por su progenitora KATERINE FERNANDEZ MONJE para su posible 

admisión, observa el Despacho que: 

 

La parte interesada, no acreditó el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada a la dirección suministrada en el escrito remisorio del informe, requisito establecido en 

el Decreto 806 de 2020. 

 

Por la falencia anteriormente descrita, se INADMITE la presente demanda conforme al numeral 

2 del Artículo 90 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 5 del Artículo 84 

ibídem, y el Artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

Para subsanar la irregularidad antes anotada, se concede el término de cinco (5) días, el cual 

vencido sin efectuar lo requerido, será rechazada. 

 

Notifíquese 

 

 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 13 DE AGOSTO DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 12 DE AGOSTO DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 68 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


